
A q 
Shushufindi, 21 de Mayo de 2012. 1 DN 

Señor: 

ARMIJO OLIVO MATIAS ANIBAL 

Presente. 

De nuestras consideraciones: 

En sesión extraordinaria llevada a efecto elMía 18 de mayo del 2012, a las 18h00, 

se nombró a su persona GERENTH“de la Compañía DE TRANSPORTES 
PAÑAYACU S.A., para que represente legalmente en todas1as formalidades 
legales que ella lo requiera, por el periodo de dos años, compañía que fue 
constituida mediante escritura pública de fecha treinta de noviembre del año 
2011, en la Notaría Primera del Cantón Shushufindi a cargo del Dr. Patricio 
Tapia e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Shushufindi. 

Ruego a usted su aceptación. 

Atentamente 

   
MEJIA MZZA JEFFERSON FABRICIO 

SECRETARIO Ad-hoc 

  

Recibido. 
Shushufindi, 21 d2 Mayo de 20*2, las 14h50 

Con esta fecha acepto la designación a mi concedida y juro fiel cumplimiento 

en todas las labores a mi encomendadas. 
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1 NOTARIA PÚBLICA E 
SHUSHUFINDI - SUCUMBIOS -ECUADOR 

DR. PATRICIO TAPIA CARPIO 

ABOGADO 

- NOTARIO PUBLICO - 
Av. Policía Nacional y Juan Montalvo. Telefax: 062 839-148 / 062 839-739/ Cel: 098699879 

EMAIL: rpatricio60W1hotmail.com 

  

  

  

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del señor: MATIAS ANIBAL 

ARMIJO OLIVO, con cédula de ciudadanía número: 170911350-8, 

correspondiente, el día de hoy a, veinticuatro de mayo del año dos mil 

doce, ante mi Doctor Patricio Tapia Carpio Notario Primero del Cantón 

Shushufindi, se procede a incorporar al protocolo a mi cargo en una foja 

útil, el presente documento de fecha veintiuno de mayo del año dos mil 

doce; de nombramiento de GERENTE de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES PAÑAYACU S.A, a favor del señor MATIAS ANIBAL 

ARMIJO OLIVO, por lo que cumpliéndose todas las formalidades legales 

exigidas queda así incorporado al protocolo y doy fe.- 

Hay un sello.- Firma el Notario. Se otorgo ante mí el 

Notario en fe de ello confiero P RIMERA COP IA 

CERTIFICADA esta la misma que sello y firmo 

en el mismo día de su protocolización.- 
  

 



GISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 
ono USHUFINDI, PROVINCIA DE SUCUMEIOS. Certifica que 

hejo el No, 273, Folio No. 17, Tomo Tercero del Treimta y uno de 
Mayo del año dos mi doce, queda inscrito el presente 

ne Nornmbramiento de Gerente; de la Compañía de TRANSPORTES 
PAÑAYACU S.A., Al 3r. ARMIJO OLIVO MATIAS ANIBAL. Queda 
en el Registro correspondiente.- 

Shushutindi, 31 de Mayo del 2.012, 

ASC 
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